
S e c r e t a ¡ o  G e n c r
PRESIOENCIA OEL CONSEJO

E S  C O P I A

$B

i Ávi E ii'Éts ffi' ó7Á'-Á dÜTtxFi
FE DATAR I  O

No 428-2008-PCM

Lima, $ 0 DIC,ZW
VISTO:

Los Ofic ios Nos 6045-2007-lNDECll12.0 y 6155-2008-lNDEC|/12.0, mediante los
cuales el  Inst i tuto Nacional de Defensa Civi l -  lNDEC|, sol ic i ta la aprobación de una donación
efectuada por KLM Royal Dutch Airlines de Holanda;

CONS¡DERANDO: :

Que, mediante Certificado de Donación de fecha 28 de noviembre de 2007, KLM Royal
Dutch Airlines de Holanda, ha donado a favor del Instituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl,
ropa usada, zapatos usados, frazadas usadas, juguetes y utensilios de loza, valorizados en la
suma total de US$ 15 660,00 (Quince mil seiscientos sesenta y 00/100 Dólares de los Estados
Unidos de América), según las Declaraciones Simplificadas Nos 235-2007-009618, 235-2007-
009620 y 235-20A7-009621, bienes consignados en las guía aéreas No 074-07105265,074-
02512285 y 074-02509776, para ser utilizados en la atenbión de la emergencia ocurrida por los
sismos del 15 de agosto de 2007;

Que, el inciso k) del artículo 2' y el artículo 67o del Texto Único Ordenado de la Ley del
lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto
Supremo N' 055-99-EF y modificado por el Decreto Legislativo N' 935, establecen que no
están gravadas con el lmpuesto General a las Ventas (lGV) ni con el lmpuesto Selectivo al
Consumo (lSC), la importación o transferencia de bienes que se efectúe a título gratuito, a
favor dé Ent idades y Dependencias del Sector Públ ico, s iempre que sea aprobada por
Resolución Minister ial  del  Sector correspondiente;

Que, el  inciso e) del  art iculo 15o del Texto Único Ordenado de la Ley General  de
Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo N" 129-2004-EF y modificado por la Ley No 28905,
establece que están inafectas del pago de derechos arancelarios las donaciones, aprobadas
por Resolución Ministerial del sector correspondiente, efectuadas a favor de las entidades del
sector público con excepción de las empresas que conforman la actividad empresarial del
Estado;

Que, el  numeral 54.1 del ar1ículo 54o del Reglam'ento de Organización y Funciones de
la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por el  Decreto Supremo N" 063-2007-PCM,
establece que el  lnst i tuto Nacional de Defensa Civi l  -  INDECI es un organismo públ ico adscr i to
a la Presidencia del Consejo de Ministros,

Que, de acuerdo con las normas antes ci tadas, corresponde al  Presidente del Consejo
de Mrnistros aprobar las donaciones de bienes muebles ofrecidas a favor del lnst i tuto Nacional
de Defensa Civi l  -  lNDECl, con inafectación tr ibutar ia,  medrante la expedición de una
Reso lucrón  Min is te r ia l ,
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Que, mediante los of ic ios N"s 6045-2007-tNDEct/12.0 y 6155-2008-tNDEct/12.0, el
Inst i tuto Nacional de Defensa Civi l  -  INDECI ha remit ido la información mÍnima exigida por el
artículo 40 del Reglamento para la Inafectación del lmpuesto General a las Ventasl lmpuesto
Selectivo al Consumo y los derechos arancelarios a las Donaciones, aprobado por el Decreto
Supremo No 096-2007-EF, incluyendo copia del cargo de recepción del Of ic io N" 6024-2008-
INDECI/12.0 y copia del cargo de recepción del Of ic io N'6030-2008-lNDECt/ j2.0, presentados
ante el Ministerio de Salud, solicitando la opinión sectorial respectiva, y copia del Oficio N.
6044-2008-lNDECl/12.0 del 29 de octubre de 2008 solicitando a la APCI et Certificado de
conformidad de ingreso al país de ropa y calzado usados;

Que, por otra parte, el artículo 7o del Detreto Supremo No 070-2007-PCM, modificado
por el Decreto Supremo No 073-2007-PCM, con fueza de Ley según única Disposición
Complementaria de la Ley No 29077, establece, en el caso de las meicancias donad'as para
atender a la población afectada por los sismos del 15 de agosto de2OO7, que los beneficiarios
y/o declarantes serán los responsables de presentar ante la SUNAT, en el plazo máximo de
noventa (90) días hábiles, contados a partir de la fecha en que termine la declaración de estado
de emergencia, las autorizaciones y/o permisos así como la respectiva resolución de
aceptaciÓn ylo aprobación de la ayuda humanitaria expedida por el sector correspondiente;

De conformidad con la Ley N" 27444, Ley 28905, Decreto Legislativo No 935, Decreto
Supremo N' 055-99-EF, Decreto Supremo 129-2004-EF, Decreto Supremo N" 096-2007-EF,
Decreto Supremo No 021-2008-EF y Decreto Supremo N" 063-2007-pCM;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- Aprobar la donación efectuada por" kf-lrt Royal Dutch Airlines de Holanda,
a favor del Instituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl, consistente en ropa usada, zapatos
usados, frazadas usadas, juguetes y utensi l ios de loza, valor izados en la suma totalde US$ 1S
660,00 (Quince mil seiscientos sesenta y 001100 Dólares de los Estados Unidos de América),
segÚn las Declaraciones Simplificadas N"s 235-2007-009618, 235-2007-009620 y 235-ZOO7-
009621, bienes consignados en las guía aéreas N" 074-07105265,074-O2512ZBS y 074-
02509776, para ser util izados en la atención de la emergencia ocurrida por los sismos del 15
ce agosto de2007, de acuerdo con lo establecido en el  inciso k) del  art ículo2'y art ículo 67o
del Texto Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las'Ventas e lmpuesto Selectivo al
Consumo, aprobado por Decreto Supremo N" 055-99-EF y modificado por el Decreto
Legislat ivo N'935, y el  inciso e) del  art ículo'150 del Texto únic-o Ordenado Oe ta tey General
de Aduanas, aprobado por el  Decreto Supremo No 129-2004-EF y modif icado por la Ley No
28905

Artículo 20.- La presente Resolución Ministerial debérá ser notificada a la Aduana
Aérea del Cal lao dentro de las veint icuatro (24) horas de emit ida, al  lnst i tuto Nacional de
Defensa Civi l  -  lNDEC|, a la Agencia Peruana de Cooperación Internacional y a la Contraloría
General  de la Repúbl ica dentro de los cinco (5) días hábi les de emit ida, y pubúcada en el  portal
rnst i tucional (www.pcm.gob.pe)dentro de los diez (10) días hábi les de emit ida.

Regístrese y comu níquese.


